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Este trabajo aborda como tema prin-
cipal la regulación del fomento de la 
electricidad fotovoltaica en los Esta-
dos Unidos. Se trata de un tema poco 
conocido en Chile que, sin embargo, 
va a tener un importante recorrido en 
los próximos años dado el despliegue 
masivo de estas instalaciones que se 
va a producir a nivel mundial. En Es-
tados Unidos por el carácter federal 
que tiene el país, resulta indispensa-
ble que se examinen los diferentes 
instrumentos que los distintos niveles 
gubernamentales han establecido 
para favorecer su penetración en el 
mercado eléctrico y alcanzar así los 
objetivos de consumo marcados.
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This essay deals with the regulation of 
photovoltaic electricity promotion in 
the United States as the main topic. 
This is a little known topic in Chile, but 
it will have an important development 
in the coming years, given the massive 
deployment of these installations that 
will take place all over the world. In 
the United States, due to the federal 
nature of the country, it is essential 
to examine the various tools that the 
various levels of government have 
set up to spread penetration of the 
electricity market and thus achieve the 
pre-established consumption targets.
The use of renewable energies is even 
more necessary in the context of the 
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El recurso a las energías renovables se 
hace más necesario en el contexto de la 
transición energética que ya es imparable 
habiéndose convertido en una urgente 
preocupación global. Más aún, en un 
contexto de crisis ocasionada por la in-
vasión rusa de Ucrania, que ha puesto 
de manifiesto la alta dependencia del 
sistema energético respecto de los com-
bustibles fósiles.
De ahí el interés de analizar el curso 
seguido para la implantación de la tec-
nología que aparece más en boga, la 
fotovoltaica, en la primera economía del 
mundo. Frente a la imagen que a veces 
trasmiten determinados presidentes, es 
lo cierto que también en este desafío los 
Estados Unidos ocupan una posición de 
liderazgo, resultado de una acumulación 
continuada de esfuerzos privados y públi-
cos, tanto estatales y como federales.

Palabras clave: energías renovables, 
electricidad fotovoltaica, políticas públi-
cas de fomento, Estados Unidos.

Introducción

Estados Unidos es un país con grandes yacimientos de combustibles fósiles 
(carbón, petróleo, y gas), lo que explica fácilmente su alto consumo ener-
gético y fuerte dependencia de estas fuentes primarias, con la consiguiente 
consecuencia contaminante. La Administración Trump se encargó de presen-
tar la acción climática como una amenaza para la economía estadounidense, 
al tiempo que ha defendido y facilitado el crecimiento de las industrias del 
carbón, el petróleo y el gas. Sin embargo, la política de energía renovable 
en Estados Unidos puede ser objeto de debate y cambio, y la dirección y el 
alcance de las políticas pueden variar según la administración y las circuns-
tancias políticas en un momento dado. Además, hay intereses y perspectivas 
divergentes en torno a la política de renovables en el país, lo que puede 
influir en la forma en que se desarrolla y se implementa en diferentes niveles 
gubernamentales. Buena prueba de ello es que con la llegada de la Adminis-
tración Biden a la Casa Blanca se están recuperando las conexiones rotas y la 
imagen que había dejado Trump.

En este contexto el interés del presente trabajo radica no solo en anali-
zar la evolución de la política energética del país, sino que, además, en él se 
ponen de manifiesto cuáles son los distintos instrumentos que han resultado 
idóneos para alcanzar los objetivos de descarbonización y que pueden servir 

energy transition, which is already an 
unstoppable process and has become 
a pressing global concern. Even more 
so in the context of the crisis caused by 
the Russian invasion of Ukraine, which 
highlighted the high dependence of the 
energy system on fossil fuels.
Hence the interest in analyzing the 
path followed for the implementation 
of the most widespread technology, 
photovoltaics, in the world’s leading 
economic system, Contrary to the 
image sometimes conveyed by some 
presidents, it can be argued that the 
United States also plays a leading role 
in this challenge, as a result of an 
ongoing buildup of private, state, and 
federal efforts.

Keywords: renewable energies, photovol-
taic electricity, public policy, United States.
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de referencia a otros ordenamientos como el chileno que también está llama-
do a transitar por el camino de la descarbonización.

El estudio que se presenta se ha desarrollado siguiendo la metodología 
que es característica de la ciencia jurídica y, en particular, debido a que es 
una investigación sobre Derecho positivo, la mayor atención se ha dedicado 
a las fuentes normativas, a la jurisprudencia y a la doctrina científica. En ese 
sentido, un primer e indispensable paso ha sido sistematizar las fuentes, ana-
lizando las leyes del sector y, a partir de ahí, hemos abordado nuestra inves-
tigación evaluando las repercusiones de su contenido en aras de la consecu-
ción de la penetración de la electricidad fotovoltaica en el mercado eléctrico.

El ar tículo se estructura en cuatro partes. En la primera se incluye una 
descripción detallada de la trayectoria histórica de la política estadunidense 
en materia de energía, con nota de las políticas más ambiciosas de los dife-
rentes presidentes y de su relación con los principales hitos fundamentales 
que han marcado la interrelación cambio climático-energía. La segunda parte 
analiza los instrumentos federales aprobados en materia de energías renova-
bles y los problemas que han presentado. Seguidamente el ar tículo se enfoca 
en las contribuciones estatales que han resultado idóneas para alcanzar los 
objetivos de descarbonización según las estrategias e intereses de cada uno. 
En el cuarto punto se analizan los límites a los sistemas de fomento deriva-
dos de la Cláusula de Comercio. Finalmente se incluyen unas reflexiones que 
giran en torno a los futuros desafíos que se presentan a la Administración de 
Biden, en un contexto en el que la política energética y la política climática 
ya van de la mano.

Como resultado de este estudio queda patente que Estados Unidos, 
a pesar de poseer una gran riqueza de combustibles fósiles, no está ajeno 
a la transición energética. La evolución normativa en el sector energético 
ha evidenciado su progreso hacia sistemas con una mayor relevancia de las 
energías renovables a costa de los combustibles fósiles, y un mayor peso de 
la electricidad en el mix energético1. Más allá de los estereotipos y la imagen 
negacionista que durante la etapa de Trump ha reflejado Estados Unidos, la 
evolución de su política de fomento de las renovables ha permitido apoyar 
estas fuentes alternativas de energía, que ya están en condiciones de ven-
der su producción al mercado a precios competitivos por sí mismas. En este 
contexto de incremento generalizado y desmesurado de los precios de los 
bienes y servicios como consecuencia de la invasión a Ucrania, se aprobó The 
Inflation Reduction Act of 2022 (IRA) 2, considerada como la norma más repre-
sentativa de lucha contra el cambio climático aprobada en el Congreso. Con 
esta Ley, la administración Biden aspira a convertir el país en líder mundial en 
renovables, reduciendo el coste de la electricidad para el consumidor e im-

1 DelgaDO PIqueras, 2022, 247.
2 PL 117-169 de 2022.
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pulsando a su vez la economía de energía limpia reduciendo la incertidumbre 
que pesa sobre los actores de la transición energética.

Por tanto, y como se verá a lo largo del estudio, el Gobierno federal 
presta ayuda, pero no impide que los Estados diseñen sus propias políticas 
de apoyo con mecanismos de consecución de objetivos propios, los cuales 
han demostrado ser muy importantes. De esta forma, mientras que Estados 
como Texas están montados sobre el petróleo, otros han sido vanguardistas 
en el establecimiento de medidas que inciden en la forma de generación de 
energía eléctrica convirtiendo al ciudadano en prosumidor, como ha sido el 
caso de Vermont.

No cabe duda de que los esfuerzos estadounidenses constituyen, un 
buen banco de pruebas para países como Chile y regiones como Sudaméri-
ca a través de instituciones supranacionales como MERCOSUR para avanzar 
seriamente hacia los sistemas nacionales de apoyo a las renovables, y a la 
fotovoltaica en particular, que permita cumplir los objetivos de lucha contra 
el cambio climático, garantizar la seguridad del abastecimiento energético 
y fomentar la competitividad de la economía, incidiendo en la necesidad de 
acometer una modificación en la regulación actual del régimen de autopro-
ducción y autoconsumo, sobre el que parece que se ha intentado sobreesti-
mar la potencia de respaldo y del régimen de las redes eléctricas.

I. La evolución legislativa federal en materia energética en Estados 
Unidos de América

1. Los orígenes: la crisis del petróleo de los años 70

Los antecedentes a la actual política energética federal se remontan a la cri-
sis energética de la década de 1970. Los altos precios de los combustibles 
fósiles despertaron la conciencia sobre la necesidad de hacer un uso más ra-
cional y eficiente de los recursos, así como la conveniencia de diversificarlos. 
De esta forma, el aumento de los precios del petróleo propició que el Con-
greso y todas las Administraciones abordarán por primera vez la generación 
de energía a partir de fuentes distintas de los combustibles fósiles junto con 
la regulación de las energías convencionales3. En este sentido, la respuesta 
legislativa dada a la crisis del petróleo dio como resultado más de cien políti-
cas y programas federales diferentes e interrelacionados y, a veces, inconsis-
tentes, que posteriormente en su mayoría fueron abandonados4.

A principios de julio de 1971, el presidente Richard Nixon (1969-1974) 
apostó por la energía nuclear, estableciendo como objetivo nacional el com-
promiso de completar una planta de demostración de reactores rápidos de 
metal líquido en el río Clinch, en Tennessee, convencido de que se trataba 
de la mejor opción para satisfacer la creciente demanda de energía de forma 

3 sIssIne 2007, 2.
4 rIcharDsOn y nOrDhaus 1995, 63.
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económica. Sin embargo, en 1973 la guerra Yom Kippur en el Medio Orien-
te propició que la Organización de Países Árabes Exportadores de Petróleo 
(OPEP) declarará un embargo de petróleo, provocando la primera crisis 
energética. Este hecho marco el último año de la legislatura del Presidente 
y planteó la necesidad de desarrollar un programa nacional integrado capaz 
de proporcionar autosuficiencia energética. Debe señalarse que en ese mo-
mento las importaciones de petróleo representaban el 50% del consumo de 
petróleo de los Estados Unidos. Fruto de esta preocupación, en noviembre 
de 1973, Nixon lanzó Project Independence con el que pretendió liberar a 
Estados Unidos de la dependencia del petróleo extranjero. En agosto de 
1974, Gerald R. Ford se convierte en presidente y, durante su breve mandato 
(1974-1977), aprobó la Solar Heating and Cooling Demonstration Act5, firma-
da en septiembre de 1974, que financiaba con 60 millones de dólares instala-
ciones de energía solar.

Durante esta década, el interés por impulsar la promulgación de leyes 
tendentes a conseguir reducir la dependencia de importaciones de petróleo 
continuó con la llegada del presidente James Earl Carter (1977-1981) quién, 
en octubre de 1974, mediante la aprobación de la Solar Energy Research, 
Development, and Demonstration Act6, siguió fomentando la investigación 
y el desarrollo en energía solar. Además, creó un centro federal de investiga-
ción en esta tecnología dedicado a mejorar sus formas de aprovechamiento, 
en Golden, Colorado7. Un mes después, el Congreso aprobó su plan nacional 
de energía National Energy Act of 1978 (NEA78), uno de los paquetes legis-
lativos más importantes de energía que incluía las siguientes leyes: Public Uti-
lity Regulatory Policies Act (PURPA)8; National Energy Conservation Policy Act 
(NECPA);9 Power Plant and Industrial Fuel Use Act10; Natural Gas Policy Act 
(NGPA)11. La aprobación de este paquete legislativo sobre energía por parte 
del Congreso ha sido considerada por la mayoría de los autores como la ver-
dadera respuesta a la mencionada crisis energética. Este conglomerado de 
normas tenía un claro objetivo: certeza y seguridad a través de la reducción 
de la dependencia energética y del desarrollo de fuentes de energía nuevas, 
fiables e inagotables para un crecimiento económico; todo ello a través de 
programas de eficiencia energética, incentivos fiscales, programas de conser-
vación de energía, programas de combustibles alternativos e iniciativas regu-
latorias basadas en el mercado. Ahora bien, de todas ellas, debe destacarse 
la sección 210 de PURPA, que obligaba a los servicios públicos a comprar la 
electricidad proveniente de energías renovables, lo que sin duda ha senta-

5 PL. 93-409 de 1973.
6 PL. 93-473 de 1974.
7 Denominado en un primer momento como Solar Energy Research Institute, en 1991 fue re-
nombrado como The National Renewable Energy Laboratory (NREL).
8 PL. 95-618 de 1978.
9 PL.95-619 de 1978.
10 PL. 95-620 de 1978.
11 PL. 95-621 de 1978.
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do las bases del despliegue comercial de la tecnología solar y eólica, entre 
otras. Debe señalarse además que, bajo la influencia de esta norma, se han 
establecido otras políticas federales, y por parte de los Estados de fomento a 
la electricidad fotovoltaica, que a su vez han generado problemas competen-
ciales de transcendencia constitucional que se verán más adelante.

Posteriormente, Richard Carter firmó en 1980 The Energy Security Act 12, 
una ley ómnibus con similares objetivos, que contemplaba nuevamente finan-
ciación para el desarrollo de fuentes alternativas. Concretamente, el Título IV 
proporcionaba incentivos para el desarrollo de células fotovoltaicas. Sin em-
bargo, ninguna de estas iniciativas incidió en la reducción de la dependencia 
del petróleo importado ni en la penetración real de las energías renovables 
debido a la falta de apoyo real del Gobierno en aquel momento, que sí que 
llegó a través de la aprobación de la Renewable Energy and Energy Efficiency 
Technology Competitiveness Act of 1989 13. El principal propósito de esta Ley 
fue introducir un programa nacional de desarrollo y demostración de tecno-
logías de energía y eficiencia energética renovables con el fin de garantizar el 
suministro de energía futuro (Sección 2)

2. La reactivación por efecto de la Guerra del Golfo Pérsico y la Convención 
sobre el Cambio Climático

Como se ha visto, hasta el momento, la atención que se presta a las energías 
renovables viene determinada por el precio del petróleo, hecho que marcó 
sin duda los años ochenta, en los que los precios de los combustibles fósiles 
volvieron a reducirse. Sin embargo, a finales de 1990 y principios de 1991, la 
Guerra del Golfo Pérsico volvió a reavivar el interés por el despliegue de las 
tecnologías limpias; lo que, sin duda, propicio un nuevo aumento de los fon-
dos del Department of Energy (DOE) para continuar invirtiendo en programas 
de I + D de energías renovables.

Esta nueva crisis del petróleo junto con la firma de la Convención Mar-
co de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) en 1992, 
proporcionarían un nuevo motivo ambiental para el apoyo de energía reno-
vable. A partir de este momento, el apoyo a la tecnología fotovoltaica pasa a 
centrarse en nuevos instrumentos de fomento contemplados en tres normas 
legislativas. En primer lugar, debe destacarse la aprobación de la Energy 
Policy Act de 1992 (EPAct)14, en la que la participación inicial en el Protocolo 
de Kyoto se vió reflejada a lo largo de sus disposiciones, intensificando el 
despliegue comercial de la fotovoltaica. Esta Ley de más de 30 Títulos, fir-
mada por George H. W. Bush (1989-1993), incluyó disposiciones para la esti-
mulación de nuevos participantes en el mercado de la electricidad mediante 
la apertura del acceso a la red eléctrica a productores independientes de 

12 PL. 96-294 de 1980.
13 PL. 101-218 de 1989.
14 PL. 102 486 de 1992.
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energía y el pago de incentivos a la producción renovable; o la concesión de 
subvenciones y créditos fiscales para los vehículos eléctricos, entre otras.

En segundo lugar, bajo la legislatura de George H. W. Bush hijo (2001-
2009), The Energy Policy Act de 2005 15 intensificó el apoyo a los programas 
nacionales de desarrollo y demostración de tecnologías limpias y eficiencia 
energética con el fin de garantizar el suministro de energía futuro, al tiem-
po que promovía un objetivo nacional de independencia energética con la 
ayuda de la energía nuclear, iniciado con la Atomic Energy Act 16 de 1952. En 
2007, la aprobación The Energy Independence and Security Act de 2007 17, 
con disposiciones destinadas a la eficiencia energética, no incluyó –como se 
verá más adelante–, la propuesta de aprobar un renewable portfolio standard 
(RPS) a nivel federal con un objetivo nacional de alcanzar el 15% de las ven-
tas totales de electricidad a partir de fuentes renovables para 2020. Bajo la 
presidencia de Bush, en 2007 el Tribunal Supremo de Estados Unidos tuvo 
la oportunidad de pronunciarse sobre las competencias de la U.S. Environ-
mental Protection Agency (EPA), en relación con la regulación del dióxido de 
carbono y otros gases de efecto invernadero en el caso Massachusetts vs. 
EPA18 y ello al hilo de la aprobación de Clean Air Act. Al hilo de ello, debe 
destacarse el reciente pronunciamiento del Tribunal Supremo que ha limitado 
la autoridad de la EPA, por considerar que:

el Congreso le encomendó implícitamente, y solo a ella, la tarea de ha-
llar el equilibrio entre las numerosas consideraciones vitales de política 
nacional implicadas en la decisión de cómo obtendrán los estadouniden-
ses su energía, hasta qué punto es factible cambiar el carbón por el gas 
natural antes de que la red se colapse, o hasta qué punto pueden subir 
los precios de la energía (…), pero un organismo federal, no puede pro-
mulgar normas generales para regular las emisiones de las centrales de 
carbón, que producen casi el 20% de la electricidad en Estados Unidos19.

Hasta este momento, si bien es cierto que los distintos Gobiernos 
comprometieron fondos federales para la implementación y desarrollo de 
energías renovables –al igual que los Estados–, todavía no se produjo una 
transición de la vieja política energética puesto que, junto con estas políticas, 
seguían coexistiendo incentivos fiscales para la extracción de petróleo y gas. 
Por tanto, durante estas décadas, el mapa energético era muy divergente.

3. El impacto de la crisis económica de 2008

La crisis financiera de 2008 marcó un punto de inflexión en la industria de las 
energías renovables y, por ende, en la utilización de la tecnología fotovoltai-

15 PL. 109-58 de 2005.
16  PL. 82-375 de 2005.
17 PL. 110-140 de 2007.
18 Massachusetts v. EPA, 549 U.S. 497, 2007.
19 West Virginia v. Environmental Protection Agency, 20 U.S. 1530,2022.
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ca, pasando a ser considerada como un elemento esencial para equilibrar los 
presupuestos públicos. Concretamente, The American Recovery and Rein-
vestment Act de 2009 20, bajo el mandato de Barack Obama (2009-2017) no 
solo incrementó nuevamente el dinero público destinado a la Enviromental 
Protection Agency (EPA) para desarrollar iniciativas y programas de fomento 
de energías renovables, sino que consolidó el apoyo del gobierno federal a 
las energías renovables mediante incentivos de distinta índole21, extendiendo 
los incentivos ya establecidos a las renovables, y reduciendo los que se esta-
blecían para el sector del gas y el gas.

Precisamente, bajo el paraguas de la EPA, en agosto de 2015 se presen-
tó Clean Power Plan con el que el presidente Obama inició el camino hacia la 
consecución de un objetivo de reducción de un 32% las emisiones de dióxido 
de carbono para 2030, tomando como referencia los niveles de 2005 y en la 
senda de reducirlas en un 80% menos en 2050. A finales de 2015, junto con 
otros líderes mundiales, se acordó el Acuerdo de París, donde sostuvo que:

Dije ante el mundo que necesitábamos un acuerdo global sólido para 
combatir el cambio climático, un acuerdo duradero que reduzca la con-
taminación global por carbono y ponga al mundo en el camino hacia un 
futuro con bajas emisiones de carbono [...]–. Lo hemos conseguido. Nos 
hemos reunido en torno al acuerdo sólido que el mundo necesitaba.

4.  Trump y la reactivación de la industria del carbón, del petróleo y del gas

Durante la candidatura a la Casa Blanca, Hillary Clinton decía estar dispuesta 
a “asumir la amenaza del cambio climático y hacer de América la superpoten-
cia de energía limpia del mundo”. Algunas de sus propuestas eran: aplicar y 
extender las normas de contaminación y eficiencia energética incluidas en el 
Plan de Energía Limpia de Obama, invertir en infraestructura energética, ga-
rantizar una producción de energía segura y responsable; suprimir subsidios 
fiscales al petróleo y gas y hacer de la justicia ambiental y la justicia climática 
prioridades centrales.

Mientras tanto, el candidato y posterior presidente Donald Trump (2017-
2021) en mayo de 2016 realizaba las siguientes declaraciones

Estoy encantado de estar en Dakota del Norte, un Estado en la vanguar-
dia de una nueva revolución energética (…), la producción de petróleo y 
gas natural. El Presidente Obama ha hecho todo lo posible para interpo-
nerse en el camino de la energía estadounidense (...) Dakota del Norte 
muestra cómo la exploración de energía crea prosperidad compartida. 

20 PL 111-5 de 2009. A través de The American Recovery and Reinvestment Act of 2009, se in-
virtió más de 31 mil millones de dólares para apoyar una amplia gama de proyectos de energía 
limpia en todo el país - inversiones en la red inteligente, desarrollo de combustibles alternativos 
para ayudar a los propietarios y las empresas a reducir sus costes de energía con eficiencia ener-
gética, conservación de recursos, etc. Además, el Congreso adoptó medidas para incentivar aún 
más la inversión de capital al acelerar el programa de depreciación en toda la economía. 
21 TerOl gómez 2021, 1015.



El marco jurídico del régimen de apoyo a las instalaciones de energía fotovoltaica en Estados Unidos 341

ReDAE Revista de Derecho Administrativo Económico, Nº 37 [ enero-junio 2023 ] pp. 333-362

Es una opción entre compartir esta gran riqueza energética o compartir 
la pobreza prometida por Hillary Clinton (…). El presidente Obama ha 
hecho todo lo posible para matar a la industria del carbón (…), ha blo-
queado agresivamente la producción de petróleo y gas natural.

Como parte fundamental de su discurso populista, Donald Trump en la 
presentación de An America First Energy Plan, prometió una independencia 
energética gracias a la apuesta decidida por la innovación en combustibles 
fosiles, los cuales a su juicio “benefician a los estadounidenses al aumentar 
la productividad y reducir los precios de la energía para los consumidores, y 
solo en el último año han llevado a Estados Unidos a convertirse en un expor-
tador neto de productos derivados del petróleo (petróleo crudo y refinado) 
por primera vez desde 1949”. Por lo tanto, queda patente que la llegada al 
poder de Donald Trump puso en peligro todo lo construido hasta el momen-
to. Con un programa electoral negacionista del cambio climático y centrado 
en la reactivación de la industria del carbón, del petróleo y el gas como ele-
mento esencial de la economía, entre otras hazañas, derogó el Plan de Ac-
ción por el Clima de Obama que suponía una inversión de 8.500 millones de 
dólares al año hasta 2030 para reducir en un 32% las emisiones de carbono 
de las centrales eléctricas en 2030.

Además, no conviene olvidar que la eficacia de los compromisos climá-
ticos alcanzados en el seno de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático en 1992, quedaron afectados por la retirada de 
Estados Unidos del protocolo de Kyoto durante el mandato del presidente 
Trump. En todo caso, el propio protocolo preveía mecanismos flexibilizadores 
de los compromisos al autorizar a los países con dificultades de cumplimien-
to para recurrir al comercio de derechos de emisión (a escala doméstica o 
regional internacional), el mecanismo de desarrollo limpio (obtención de re-
ducciones certificadas de emisiones), la acción conjunta (inversiones en otro 
país dirigidas a reducir emisiones o absorberlas en sumideros) y el fondo de 
adaptación (ayuda en la recuperación de impactos...). Por lo tanto, puede 
concluirse que la llegada al poder de Donald Trump supuso un claro retroce-
so al modelo previamente implantado.

5. La nueva agenda presidencial de Biden

Por su parte, el actual presidente Joseph Biden, que tomó posesión a finales 
de enero de 2021, parece estar comprometido con impulsar la economía 
a través del liderazgo en materia de energías renovables, habiéndose pro-
puesto alcanzar la neutralidad climática en 2050 y ordenando el inmediato 
reintegro en el Acuerdo de París, asumiendo de esta forma los compromisos 
correspondientes22. Primero en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático de 2021 (COP26), y después en la COP27 de 2022, cele-
brada en noviembre de 2022 en Sharm el Sheik (Egipto), el Presidente Biden 

22 Debacker et al. 2021, 392.
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ha reafirmado su compromiso de reducir el uso de combustibles fósiles23 y 
conseguir la neutralidad climática en 2050, en la senda de alcanzar los ob-
jetivos del Acuerdo de París. Sin embargo, este escenario no exime al país 
–importador neto de energía desde 1953–, de la alta dependencia a la que 
se encuentra sometido, por lo que parece que todavía se está bastante lejos 
de alcanzar una verdadera transición energética verde capaz de reducir los 
riesgos geopolíticos inherentes a las importaciones y dejar de explotar sus 
recursos fósiles.

De acuerdo a la evaluación realizada por la US Energy Information 
Administration (EIA), sobre las perspectivas de los mercados energéticos has-
ta 205024, el petróleo y el gas natural seguirán siendo las fuentes de energía 
más consumidas en Estados Unidos hasta 2050. Sus previsiones son que la 
producción de petróleo alcance niveles récord, que el incremento en la pro-
ducción de gas natural esté cada vez más orientado a su exportación25, como 
consecuencia del incremento de su consumo mundial, y que la participación 
del carbón disminuya en la combinación de electricidad.

Pese a que la explotación de combustibles fósiles va a seguir activa, las 
energías renovables van a experimentar un mayor crecimiento26 gracias al es-
fuerzo regulatorio tanto federal como estatal.

En este sentido, no debe soslayarse la ambiciosa propuesta legislativa 
contenida en The Build Back Better Framework cuyo objetivo fundamental 
era transformar el modelo económico y social preexistente. Un plan nor-
mativo plasmado inicialmente en American Rescue Plan Act de 202127, un 
paquete de estímulo económico para paliar los efectos ocasionados por la 
pandemia de la COVID-19, y en Bipartisan Infrastructure Law (or Infrastructu-
re Investment and Jobs Act) 28, aprobada en noviembre de 2021 para abordar 
mejoras de inversión en infraestructuras desatendidas y para financiar una 
amplia variedad de iniciativas de política social. Inicialmente, el proyecto de 
Ley de la norma, contemplaba objetivos climáticos y medidas de fomento 
de energías renovables pero estas fueron incluidas finalmente en el proyecto 
de Ley de Build Back Better29, que nunca fue aprobado, por lo que las ideas 

23 El mayor logro conseguido en la última Conferencia de las Partes es que, por primera vez, las 
naciones más ricas se comprometen a crear un fondo para financiar las pérdidas de los países 
más vulnerables provocadas por el calentamiento global. Pero, de momento, no se ha determi-
nado ni la cantidad económica ni los países que recibirán dichas ayudas. Sin embargo, Estados 
Unidos se ha mostrado reticente a cumplir sus compromisos de cooperación financiera. Otro 
punto fundamental era redefinir un plan para reducir el uso de combustibles fósiles, a pesar de 
que muchos países lo pidieron, no se ha incluido la mención al abandono de los combustibles 
fósiles que se necesita. 
24 U.S. Energy Information Administration 2022, Annual Energy Outlook.
25 U.S. Energy Information Administration 2022, Natural Gas Annual.
26 U.S. Energy Information Administration 2022, Annual Energy Outlook.
27 Pl. 117-2 de 2022.
28 Pl. 117-159 de 2022.
29 H.R. 5376.
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y objetivos contenidas en la norma fueron finalmente plasmados en The 
Inflation Reduction Act of 2022 (IRA) 30. Una norma con objetivos climáticos 
ambiciosos que, además de haber extendido la vigencia de la mayoría de los 
programas de fomento de energías renovables, ha creado nuevos e impor-
tantes estímulos económicos que de forma directa afectan a la tecnología fo-
tovoltaica y serán analizados más adelante. En cualquier caso, queda patente 
que la voluntad política es necesaria, pero lo relevante es que se materiali-
cen los esfuerzos que permitan desplazar un modelo energético altamente 
contaminante. Si bien es cierto que su mandato parece abrir la puerta hacia 
un futuro próspero para las energías renovables, es fundamental que se siga 
ampliando el actual modelo implementado, para que se sigan fomentando la 
adopción de modelos futuros de energías limpias en una federación de Esta-
dos con un peso específico capital entre las potencias del planeta.

Una verdadera transición energética necesita un firme compromiso en 
todos los niveles legislativos, asegurando que las políticas en energías reno-
vables no sean de segundo orden o complementarias respecto a las relativas 
a los recursos fósiles. En este sentido, resulta necesario adoptar objetivos 
más ambiciosos y tomar decisiones más decididas en interés de la energía 
solar y de los ciudadanos, asegurando que efectivamente se aprovechen to-
dos los recursos.

En este contexto, recientemente Joe Biden, y Ursula Von der Leyen, 
presidenta de la Comisión Europea, han comenzado las negociaciones para 
alcanzar un acuerdo comercial que permita el acceso a minerales claves para 
la fabricación de baterías y otros productos de energía renovable en ambas 
economías, especialmente en el sector de vehículos eléctricos. El objetivo es 
además asegurar cadenas de suministro fuertes en la Unión Europea y el ac-
ceso al mercado de los Estados Unidos, coordinando una respuesta conjunta 
ante posibles amenazas cibernéticas y físicas en las infraestructuras energéti-
cas para lo que se plantea la sincronización de redes eléctricas.

II. Los mecanismos federales de apoyo a la electricidad fotovoltaica

Las políticas de fomento de electricidad fotovoltaica, han demostrado ser 
eficaces a la hora de poner en marcha un círculo virtuoso de investigación, 
fabricación, inversión, y producción, que hoy permite el aumento de los mer-
cados y del consumo de estas energías. Se abren así más oportunidades de 
I+D+I y más inversiones que atraen a nuevas empresas y nuevos competido-
res, y consecuentemente, todo ello con la ventaja de la paulatina reducción 
de su precio y el impulso de la rueda del progreso31. Resulta una obviedad 
mencionar que los proyectos fotovoltaicos requieren, en mayor o menor 
grado, inversiones de capital; entre los factores que afectan a la viabilidad 
económica de los proyectos, los gastos de inversión a largo plazo revisten 

30 Pl.117-169 de 2022.
31 mullen y DOng 2022, 12.
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gran importancia. Sin duda, es necesaria una verdadera planificación del con-
junto del Sector Eléctrico con el fin de evitar la incertidumbre sobre cuáles 
serán las políticas energéticas que puedan adoptar futuros gobiernos, una 
vez que las renovables han demostrado su viabilidad técnica y una eficiencia 
creciente, hasta suponer una alternativa que amenaza a las energías fósiles 
y convencionales.

Estados Unidos tiene un gran potencial para reducir su dependencia 
de importaciones altamente contaminantes, en un contexto en el que, como 
decimos, la energía solar es más barata y eficiente que nunca. Consciente 
de ello, el Gobierno de Estados Unidos viene promoviendo inversiones en 
proyectos fotovoltaicos principalmente a través de programas federales de 
requisitos de compra de energía procedente de fuentes renovables, créditos 
fiscales, garantías de préstamos y programas específicos de investigación; de 
esta forma, se da cumplimiento a los mandatos establecidos por el Congreso 
en las distintas leyes federales. El objetivo es estimular la participación en 
este sector privado para lograr objetivos de interés público, así como com-
pensar las externalidades positivas de este tipo de tecnologías que el mer-
cado no es capaz de apreciar. En este sentido, resulta fundamental que estas 
políticas ecológicas no coexistan con políticas que simultáneamente sigan 
alentando el uso de energía fósil. Y no solo eso, sino que es necesario que 
haya certidumbre en la continuidad de la mismas.

La aprobación de Inflation Reduction Act of 202232 ha introducido cam-
bios significativos en los estímulos federales de apoyo a estas tecnologías, 
incluida la ampliación de la fecha de vencimiento de la mayoría de ellos, la 
concesión de nuevos créditos de bonificación o el establecimiento de nuevos 
criterios para tener derecho a la totalidad del crédito. También, se prevén 
mecanismos de apoyo a nuevas tecnologías como ocurre con Clean Hydro-
gen Production Tax Credit (H2PTC) 33.

1. La obligación de compra en la “Public Utility Regulatory Act” de 1978

Como se ha podido ver, en torno a la evolución de la legislación federal, 
existen distintas normas que contemplan las diferentes acciones federales 
en la materia; ahora bien, estas últimas deben ser consideradas en todo caso 
como subvenciones y no como contratos de adquisiciones. El primer gran 
apoyo regulatorio federal de las energías renovables en general, y de la fo-
tovoltaica en particular, se produjo gracias a la promulgación la sección 210 
de la The Public Utility Regulatory Act of 1978 (PURPA), a través de la cual se 
obligaba a las empresas eléctricas a comprar electricidad a un precio “justo 
y razonable”34 proveniente de instalaciones que utilizan recursos solares, 

32 Pl. 117-169 de 2022.
33 26 U.S. Code § 45V
34 Por precio “justo y razonable”, debe entenderse aquel que refleja las externalidades positivas 
derivadas del uso de energías alternativas, es decir, la tarifa de compra no coste incremental de 
su uso. Paper Inst., Inc. v. Am. Elec. Power Serv. Corp., 461 US 402, 405, 417,1983. 
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eólicos, geotérmicos o de biomasa de hasta ochenta megavatios (MW)35 y 
de forma no discriminatoria. Obligaba además a las empresas eléctricas a 
interconectar a sus redes dichas instalaciones. La compra obligatoria previs-
ta en PURPA fue revisada por la Energy Policy Act de 2005, la cual modificó 
el requisito de compra obligatoria cuando la Federal Energy Regulatory 
Commission (FERC) estimara que existía un acceso real y no discriminatorio 
al mercado eléctrico. No obstante, debe señalarse que, pese a que esta pre-
visión es federal, los Estados –como se verá más adelante, han defendido “el 
acceso no discriminatorio” a través de estándares obligatorios (mandatos de 
compra) de energía renovable por parte de las empresas eléctricas.

2. Los créditos fiscales a la producción e inversión en fotovoltaica

Con la aprobación de la Inflation Reduction Act, los proyectos fotovotaicos 
pueden optar a obtener créditos a la producción. Los Production Tax Credit 
(PTC), son un crédito fiscal por kilovatio-hora (kWh) ajustado a la inflación 
para la electricidad generada por recursos energéticos entre los que se en-
cuentran las instalaciones fotovoltaicas y posteriormente vendida. La dura-
ción del crédito es de 10 años a partir de la fecha de puesta en servicio de la 
instalación. Además, el precio del PTC se incrementa en un 10 por ciento en 
el caso de comunidades energéticas36.

El crédito a la inversión de la producción fotovoltaica (Solar Investment 
Tax Credit), conocido por sus siglas en inglés como “ITC”37, ha demostrado 
ser uno de los mecanismos de política federal más importantes para incenti-
var el despliegue de la tecnología fotovoltaica. Contemplado por primera vez 
en la Energy Policy Act 38 de 2005, se trata de un crédito a la inversión del 30 
por ciento para proyectos de energía solar con una limitación de capacidad 
anual de 1,8 gigavatios. Este crédito es aplicable al conjunto de los proyectos 
que se instalan y se desarrollan, basándose en la cantidad del conjunto de 
la inversión del proyecto solar, por lo que el ITC se calcula aplicando el 30% 
a la “base imponible”, que es la cantidad invertida en el proyecto elegible 
para los sistemas fotovoltaicos. Desde su promulgación este crédito fiscal 
ha sido renovado y ampliado en numerosas ocasiones, la última de ellas por 
la Sectión 48 de Inflation Reduction Act, que amplía el ITC para incluir las 
tecnologías de almacenamiento de energía, incluidas las baterías y las inver-
siones en interconexiones de las plantas generadoras. Eso sí, la Ley prevé su 
eliminación progresiva a finales de 202439 y lo sustituye por el Clean Energy 
Production Tax Credit 40. Se trata de un crédito fiscal que funciona de forma 

35 Esta limitación ha sido modificada en varias ocasiones, como por ejemplo mediante Energy 
Security Act de 1980 (Pl 96-294 de 1980). Un análisis sobre las modificaciones de PURPA, en: 
ImhOf 2021, 147.
36 gallegO córcOles 2022, 114.
37 26 USC § 48.
38 Pl.109-58 de 2005.
39 Section 45 of the Internal Revenue Code.
40 Section 13701 of the Inflation Reduction Act.
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similar al del Production Tax Credit (PTC), pero que no es específico de nin-
guna tecnología, sino que se aplica a todas las instalaciones de generación 
que tengan un índice de emisiones de gases de efecto invernadero igual a 
cero. La Ley prevé que este crédito se vaya reduciendo progresivamente a 
medida que Estados Unidos cumpla los objetivos de reducción de emisiones 
de gases de efecto invernadero.

Junto con el ITC, debe destacarse el RREC (Residential Renewable 
Energy Tax Credit) 41; este crédito residencial contemplado inicialmente en 
la sección 25D de Energy Policy Act 42 de 2005 permite al propietario aplicar 
un crédito que inicialmente estaba concretado en el 30% sobre la compra 
de los sistemas solares que instalan en sus hogares, aplicándose por lo tanto 
a los gastos relacionados con el sistema solar fotovoltaico implantado (pa-
neles solares, transformadores, dispositivos de almacenamiento de energía, 
pararrayos, costes de mano de obra para la preparación e instalación de 
tuberías o cables para la interconexión del sistema instalado en la vivienda, 
entre otros)43. Además de ser promulgado como parte de la política ener-
gética de 2005, puede decirse que el recorrido histórico de este crédito es 
exactamente el mismo que el del ITC, siendo Inflation Reduction Act 2022 
la norma que por última vez ha extendido su validez y siéndole aplicable 
también una reducción gradual del valor del crédito. A continuación, vamos 
a destacar algunas peculiaridades de este sistema de apoyo. Por una parte, 
el contribuyente puede reclamar este porcentaje del crédito de los gastos in-
curridos para el sistema instalado en su vivienda siempre y cuando la propie-
dad se encuentre ubicada en Estados Unidos y sea utilizada como residencia 
por el contribuyente, aunque no se exige que sea la residencia principal del 
contribuyente; ahora bien, si existe un cambio de residencia, los gastos de 
los equipos podrán ser reclamados una vez que se completa la instalación, y 
para el caso del RREC, se contempla expresamente que si la instalación está 
en un nuevo hogar, la fecha de “puesta en servicio” es la fecha de ocupación 
por el dueño de casa. Dado que este sistema de apoyo puede ser utilizado 
para compensar los impuestos sobre la renta, siempre deberá ser utilizado 
por una persona sujeta a impuestos sobre la renta en Estados Unidos44. En 
este sentido, una peculiaridad que diferencia el ITC del RREC es que, nor-

41 26 USC § 25D.
42 PL.109-58 de 2005.
43 Este crédito fiscal federal para la propiedad de energía residencial se aplicó inicialmente úni-
camente a los sistemas solares eléctricos, sistemas solares de calentamiento de agua y células 
de combustible, siendo aplicable posteriormente a las bombas de calor geotérmicas, las pilas de 
combustible que utilizan combustibles no renovables o a las pequeñas turbinas eólicas entre otras.
44 En este sentido, debe destacarse que el RREC no es susceptible de ser aplicado a aquellos 
equipos solares que son alquilados por organizaciones exentas de impuestos incluyendo entida-
des gubernamentales como escuelas, servicios públicos municipales y organizaciones benéficas. 
No obstante, algunos Estados permiten que entidades exentas de impuestos se beneficien indi-
rectamente de beneficios fiscales federales mediante la celebración de acuerdos de compra de 
energía (PPA), puesto que son los sistemas fotovoltaicos instalados por la compañía solar los que 
reclaman los beneficios fiscales federales.
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malmente en el caso de que un proyecto “comercial” reciba algún tipo de 
deducción por parte de una empresa pública, este hecho no modificará la 
base imponible utilizada para calcular el ITC; sin embargo, en el caso de 
proyectos residenciales, determinados incentivos complementarios al RREC 
deben ser descontados de la base imponible antes de reclamar el RREC. 
Junto con la solicitud de un crédito ITC, los propietarios de proyectos elegi-
bles pueden recuperar parte de la inversión realizada en el sistema fotovol-
taico a través de deducciones de depreciación, conocidas como “Modified 
Accelerated Cost-Recovery System” (MACRS), pues ambas ayudas son com-
patibles. Con esta herramienta de depreciación las empresas pueden recupe-
rar parte de los costes de capital durante la vida útil de la instalación; concre-
tamente, en el caso de los equipos calificados de energía solar elegibles el 
periodo de recuperación es de cinco años.

Por último, resulta relevante advertir la existencia de Advanced 
Manufacturing Production Tax Credit (45X MPTC), que está previsto que se 
otorgue hasta 2033 a los componentes de tecnologías solares producidas 
por empresas que lo hagan en el país. El crédito varía según el componente 
(módulos fotovoltaicos, inversores, componentes del sistema de seguimiento, 
baterías, etc.) y se multiplica por el número de unidades producidas y que se 
vendan ese año, siendo reducido de los impuestos federales sobre la renta 
de las empresas, por lo que no opera en el caso de que el fabricante esté 
exento de impuestos.

Las instituciones también desempeñan una función esencial a la hora de 
movilizar los recursos financieros necesarios, en particular para inversiones de 
gran envergadura, aunque también para apoyar a las instituciones nacionales 
de préstamo y a los fondos renovables de préstamo a pequeña escala45. Un 
importante gestor de apoyo a proyectos fotovoltaicos lo encontramos en el 
Department of Energy el cual viene presentando desde su creación, en 1977, 
programas de financiación y préstamos para la investigación, la comercia-
lización y el desarrollo de energías limpias en general y de fotovoltaica en 
particular46. Uno de los más importantes estuvo operativo hasta noviembre 
de 2021. Conocido como “Loan Guarantee Program”, permitía un avance de 
crédito de hasta el 80% del valor de la inversión para determinados proyectos 
intensos en capital que debía ser devuelto en un periodo inferior de 30 años o 
menor del 90% de la vida útil proyectada del activo físico a ser financiado.

3. Un balance positivo no exento de críticas y detractores

Aunque varias propuestas de Renewable Portfolio Standard (RPS) han avanza-
do en parte a través del Congreso de Estados Unidos en los últimos años47, 

45 lóPez-IbOr y zamOra 2022, 46.
46 Dentro del Department of Energy, deben destacarse por su importancia reguladora la Federal 
Energy Regulatory Commission (FERC), organismo dependiente que se encarga de regular la 
trasmisión interestatal de electricidad, gas natural y petróleo y la Office of Energy Efficency and 
Renewable Energy, cuyo objetivo principal es la transición energética.
47 Desde el año1996, diversos proyectos de Ley han intentado sin éxito promulgar un RPS fe-
deral. Si bien es cierto que Obama mostró su intención de aprobarlo como parte del plan eco-
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todos los intentos han sido frustrados y en la actualidad no existe un progra-
ma RPS a nivel federal, solo por parte de los Estados. Este mecanismo de es-
tímulo consiste en un mandato que requiere que un porcentaje determinado 
de las ventas de electricidad provenga de energías renovables. Los benefi-
cios de un RPS federal pasan por ofrecer mayor seguridad que los programas 
realizados por los Estados. Además, un programa federal proporcionaría una 
negociación global de créditos de energía renovables, lo que implicaría una 
reducción de las barreras de entrada por parte de los Estados, unida a una 
disminución de los costes a través de una económica de escala. Y sin duda, 
otra de las ventajas significativas, sería la reducción de emisiones de CO2

48. 
En cambio, esta propuesta ha sido duramente criticada por sus efectos eco-
nómicos, por su supuesta ineficiencia como un instrumento de regulación, e 
incluso por su intrusión en determinadas áreas jurisdiccionales.

De forma generalizada, se puede decir que los detractores de las sub-
venciones o incentivos económicos de cualquier tipo a las energías renova-
bles suelen cuestionar la rentabilidad y la eficacia y eficiencia de estos. Las 
continuas extensiones periódicas sufridas, sobre todo por los créditos fiscales 
(ITC y PTC ) han venido siendo analizadas desde un punto de vista econó-
mico. Para los contrarios a estos sistemas de fomento, la cuestión principal 
vuelve a incidir en la falta de correspondencia entre los requisitos de rentabi-
lidad de los créditos fiscales y los ingresos que generan los proyectos49.

La rápida implementación de los sistemas federales, junto con progra-
mas que favorecen la generación distribuida y los RPS han causado afortuna-
damente un notable aumento de la producción de energía renovable, sin em-
bargo, a su vez ha generado algunos problemas de integración, transmisión, 
planificación y de seguridad de la red. El actual nivel de generación exige lí-
neas de transmisión adicionales50, así como la implementación de tecnologías 
de red inteligente, que sin duda favorecerían un mayor uso de estas.

En este sentido, la capacidad de almacenar la electricidad generada por 
los recursos solares puede reducir la necesidad de construir líneas de trans-
misión adicionales y aumentar la fiabilidad de la red, ampliando además las 
capacidades operativas de la red eléctrica51. En los últimos años, los Estados 
han previsto iniciativas para mejorar la interconexión e incluso para moder-
nizar sus redes, haciéndolas más flexibles ya que el establecimiento de siste-
mas de almacenamiento puede ser más económico que la modernización de 
las redes.

nómico “The Obama-Biden Plan”, con un objetivo de 25% de electricidad renovable para 2025, 
posteriormente ni siquiera mencionó esta propuesta en su Plan Climate Action de 2013. 
48 ma y Xu 2022, 13; y smITh 2022, 722.
49 bueTTgens y green 2022, 94.
50 OlIva 2022, 524.
51 hunT 2022, 124102.
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III. Los sistemas de apoyo por parte de los Estados

1. Un vistazo a los instrumentos más extendidos

Al igual que ha pasado en Europa, gran parte del éxito en el crecimiento ex-
plosivo de la industria solar ha sido debido a las iniciativas financieras de los 
distintos reguladores; estas medidas han logrado incrementar la potencia ins-
talada muy por encima de los avances tecnológicos52. Además de los meca-
nismos de apoyo federales disponibles y descritos anteriormente, los Estados 
también han emprendido iniciativas de fomento a las energías renovables. 
En estos casos, el Estado actúa únicamente como regulador, proporcionando 
también así un flujo financiero que actúa como un poderoso estimulante para 
las energías renovables en general y para la fotovoltaica en particular que, a 
su vez, condiciona el mercado que las regula.

Si bien es cierto que los incentivos que promueven los Estados para la 
energía solar son, evidentemente, mucho más diversos que los federales, 
los mecanismos más generalizados son los Renewable portfolio standards 
(presentes el 65% de los estados); Net-metering (disponible en el 85% de los 
Estados53); y Feed-in Tariff (presente únicamente en el 10% de los Estados54).

a) Los “renewable electricity standards”

Los Renewable portfolio standards (RPS ) o Renewable electricity standards 
(RES) han propiciado un aumento en la cantidad de electricidad generada a 
partir de recursos renovables elegibles. Este mecanismo de estímulo consiste 
en un mandato establecido por el Estado que requiere que un porcentaje 
determinado de las ventas de electricidad provenga de energías renovables. 
La implementación de este programa de fomento, promulgado en la mayoría 
de los Estados a partir de los años 90, puede variar en lo que a su estructura 
se refiere, así como en los objetivos planteados55, pues mientras que algunos 
Estados tienen mandatos específicos para la generación de electricidad a 

52 ruIz OlmO 2021, 114.
53 Para ver qué Estados disponen de cada una de las distintas iniciativas, véase:  
https://www.bing.com/search?q=%3A+DSIREUSA+ORG.&cvid=959b6c1ad5c44fc2bbb-
0780bf09633b5&aqs=edge..69i57j0.1111j0j4&FORM=ANAB01&PC=U531.
54 Disponibles actualmente en: Hawai, Indiana, Michigan, Vermont, Washington y California.
55 Un ejemplo de estándar de cartera renovable, lo encontramos en el Estado de Vermont que, 
hasta junio de 2015, no apostó por un RPS obligatorio, debido a Estado tenía previamente un 
objetivo de energías renovables dentro del programa “Sustainably Priced Energy Enterprise De-
velopment”. Sin embargo, a través de Act relating to establishing a renewable energy standard, 
Vermont establece como objetivos obligatorios que un 55% de energía vendida provenga de 
fuentes renovables, aumentando este porcentaje un 4% cada tres años hasta alcanzar el 75% 
que se prevé que se alcanzara en el 2032. De acuerdo con este incremento del 4% cada tres 
años hasta alcanzar un porcentaje del 75% en 2032, Vermont ha establecido que, en 2025, debe 
obtener el 67% de la electricidad, el 30% del consumo de energía de los edificios y el 10% de la 
energía de transporte a través de fuentes renovables.
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partir de energía renovable, otros tienen objetivos voluntarios56. Estos están-
dares de energía renovable son compatibles con objetivos de energía limpia 
Clean Energy Standards (CES) establecidos también por algunos Estados, 
que incluso permiten que tecnologías como la energía nuclear o el gas na-
tural con captura y almacenamiento de carbono cuenten para los objetivos 
de política de energía limpia57. Con fecha noviembre de 2022, 29 Estados y 
el Distrito de Columbia habían establecido un RPS, mientras que únicamente 
seis Estados tenían CES.

Ahora bien, uno de los inconvenientes de los programas de RPS dema-
siado ambiciosos es que, a menos que los Estados continúen promoviendo 
políticas igual de ambiciosas, la generación de energía renovable puede es-
tabilizarse cuando se alcancen los estándares previstos58. En la misma línea, 
debe señalarse que, en la fijación de los estándares previstos, no se tiene en 
cuenta el crecimiento del consumo total de energía, lo que hace que, junto 
con la penetración de las energías renovables en la electricidad consumida, 
se produzca un crecimiento del consumo de combustibles fósiles59.

El cumplimiento de las políticas de RPS a veces puede requerir o permitir 
la comercialización de certificados de energía renovable, también conocidos 
como certificados verdes o certificados negociables, puesto que este siste-
ma de fomento genera un sistema de comercio de electricidad renovable de 
crédito (REC ), el cual se estructura para que aquel productor que genera más 
electricidad renovable de lo necesario para cumplir con sus propias obligacio-
nes RPS pueda vender el REC a otros proveedores de electricidad que no uti-
licen la suficiente electricidad renovable. Consecuentemente, estos productos 
financieros permiten al comprador pagar por la generación renovable sin ne-
cesidad de entrega física o contractual de la electricidad generada a partir de 
fuentes de energía renovable. En este sentido, debe destacarse que algunos 
Estados han limitado el número de REC disponibles para ser comercializados.

b) Net-metering

La medición neta (Net-metering) es un sistema que permite compensar la 
electricidad que el autoconsumidor consuma de la red eléctrica con la ex-
cedentaria que vierta a la red. Esta política llevada a cabo por los Estados 
se ha convertido en una de las más influyentes ya que en la actualidad está 
disponible en 42 Estados, Washington, DC, y cuatro territorios, y permite a 
su vez que consumidores, productores y la sociedad en su conjunto puedan 

56 Dentro de los objetivos más ambiciosos de esta política, implementada en 29 Estados –si bien 
es cierto que ocho de ellos tienen simplemente objetivos no obligatorios, se encuentran la de 
California y Nueva York, que requieren un 50 por ciento de energía renovable para el año 2030 
y Oregón, con un 50 por ciento para el año 2040; las políticas menos ambiciosas, son la de Esta-
dos como Ohio y Carolina del Norte que requieren solo el 12,5 por ciento de energía renovable 
para el año 2026 y 2021.
57 ThOmbs y JOrgensOn 2020, 379.
58 Jang y YI 2022, 9.
59 zhOu y salOmón 2020, 129.
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beneficiarse de las ventajas que puede acarrear esta actividad, en términos 
de menores necesidades de red, mayor independencia energética y menores 
emisiones de gases de efecto invernadero, si bien es cierto que se han adop-
tado diferentes enfoques en cuanto a la terminología, límites de capacidad, 
tecnologías elegibles o sistemas de compensación del exceso de electrici-
dad producida60.

El estado pionero en reconocer a los clientes/productores el derecho a 
verter el exceso de energía producida fue California. Por razones de seguri-
dad de suministro, existe un límite de potencia del 5% de la demanda pico 
agregada, definida como la suma de los picos de demanda no coincidentes 
de todos los clientes. De esta forma, las grandes empresas eléctricas de Cali-
fornia (con más de 100.000 conexiones de servicios) deben ofrecer el balance 
neto hasta que lleguen al límite del programa de balance neto específico para 
cada una de las tres grandes empresas eléctricas que operan en el Estado.

Además de los límites de capacidad, el 1 de julio de 2017 entró por 
primera vez una tarifa de balance neto (NEM), la cual ha sufrido diversas mo-
dificaciones (NEM 1.0 y 2.0), la última entró en vigor el 15 de abril de 2023 
(NEM 3.0), como consecuencia de la decisión de la Comisión de Servicios Pú-
blicos de California de diciembre de 202261 por la que se reducen las tarifas 
de entre 0,23 y 0,35 dólares por kWh, a una media de 0,05 a 0,08 dólares por 
kWh, una disminución muy representativa que ha sido muy criticada por la in-
dustria solar y por los consumidores. No obstante, y para garantizar la seguri-
dad jurídica de los autoproductores las anteriores tarifas tienen una vigencia 
de 20 años. Además, establece normas específicas para sistemas fotovoltai-
cos de balance neto combinados con dispositivos de almacenamiento de 
10 kW o más pequeños, en respuesta a la introducción de sistemas de alma-
cenamiento para el balance neto, que podría generar que los autoproducto-
res decidan almacenar la electricidad cuando los costes de la electricidad son 
bajos y la exportación de la misma a la red, cuando los precios son más altos.

Junto con California, Vermont también fue uno pioneros en el estableci-
miento de una política fuerte para favorecer el balance neto. Si bien es cierto 
que la legislación original data de 1998, esta se ha ampliado varias veces, la 
última mediante la aprobación de la “Act relating to self-generation and net 
metering (H.702)” de 2014, la cual exigía una revisión de los parámetros esta-
blecidos durante 2016 aplicables a partir de enero de 2017. El balance neto 
se encuentra disponible para aquellas instalaciones de hasta 500 kW, siempre 
y cuando se haya obtenido el pertinente certificado llamado ”Certificate of 
Public Good”, por parte de la Junta de Servicios Públicos de Vermont, sien-
do este procedimiento administrativo abreviado en el caso de instalaciones 
de 15 kilovatios o menos. En el caso de instalaciones con una potencia su-
perior, se les puede requerir para que cumplan con unas tasas razonables de 

60 sharma et al. 2020, 223.
61 R.20-08-020 ALJ/KHY/nd3.
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interconexión. En cualquier caso, no cabe duda de que se trata de un sistema 
que fomenta la generación distribuida.

El virtud de la Ley de balance neto de Vermont, el propietario de un sis-
tema solar que produce más electricidad de la que consume puede optar por 
solicitar el programa de tarifas de alimentación (Feed-in Tariff) de la Oferta 
Estándar de Vermont; mediante este sistema, los productores acuerdan un 
contrato de compra de 25 años para que el excedente de energía que vier-
ten a la red le sea retribuida; de esta forma, el propietario obtiene un crédito 
residencial (REC) que puede mantener o vender. El Estado de Vermont, per-
mite que estos certificados puedan ser vendidos a otro estado, y esto ha sido 
agriamente criticado por un sector de la doctrina americana62. Sin embargo, 
A partir del 1 de enero de 2017, la empresa de servicios públicos es propie-
taria de los créditos de energía renovable (REC) generados por el sistema 
de medición neta de un autoproductor, a menos que decida no transferir la 
propiedad de estos REC en el momento de la solicitud. Los autoproductores 
que transfieran REC a la empresa de servicios públicos recibirán un crédito 
de factura mensual adicional durante 10 años equivalente a $0.00/kWh mul-
tiplicado por todos los kWh producidos por el sistema durante el período de 
facturación comprendido entre el 1 de septiembre de 2022 y el 30 de junio 
de 2024. En el caso prosumidores que elijan conservar el REC, tendrán que 
pagar cada mes $0.04/kWh multiplicado por todos los kWh producidos du-
rante el mismo período.

Por el contrario, Texas es un ejemplo de un Estado que ha pasado de no 
preocuparse por las energías renovables porque nadaba en la abundancia de 
recursos fósiles; a darse cuenta del peligro que eso supone para el futuro y 
ha intentado invertir esta situación. Si bien es cierto que ofrece diversos pro-
gramas de incentivos a la tecnología fotovoltaica, la mayoría locales, resulta 
sorprendente que sea uno de los estados que no disponga de un programa 
estatal de balance neto; sin embargo, esta deficiencia ha sido cubierta por 
algunas compañías eléctricas que lo facilitan. Un ejemplo de ello lo encon-
tramos en el programa que ofrece Green Mountain Energy, una empresa 
especializada en la comercialización de energía procedente de fuentes reno-
vables que adquiere el exceso de energía fotovoltaica y eólica producida por 
los propietarios de Texas. El precio que paga la empresa a los productores 
que tienen exceso, va disminuyendo, estando previsto que la retribución se 
reduzca a la mitad cuando se hayan alcanzado 500 kWh.

En muchos casos, los programas de net metering reconocen a los con-
sumidores domésticos la posibilidad de participar en una comunidad de 
energías renovables a la vez que mantienen sus derechos u obligaciones 

62 Además del balance neto aplicable al sector agrícola, debe destacarse también el programa 
Vermont Agricultural Credit Corporation (VACC), el cual proporciona préstamos a empresas agrí-
colas o de productos forestales para proyectos de energía renovable y eficiencia energética. Para 
una reseña del Programa, vid.: www.veda.org/financing-options/vermont-agricultural-financing/
agricultural-energy-loan-program/. [Fecha de consulta: 30 de abril de 2023].
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como consumidores finales. Conocido como “community net metering, 
community-based renewable energy, community solar o neighborhood net 
metering”, permite que varios usuarios compartan un único sistema de net 
metering al margen de dónde se encuentren ubicados. Por tanto, el titular 
de la red interior donde se encuentra la instalación de generación no nece-
sariamente tiene que ser el de la red interior donde se localicen los aparatos 
de consumo (lo que permitiría, en el ámbito doméstico, que el propietario de 
una vivienda produzca electricidad y ésta llegue a los aparatos de consumo 
de sus vecinos)63. A partir de 2020 ha habido un mayor crecimiento de este 
sistema, estando en la actualidad presente en 39 Estados64.

Una alternativa a estos sistemas de balance neto compartido es el Vir-
tual Net Metering, que permite que un grupo de consumidores compre y 
comparta un sistema de generación, sin necesidad de que éste esté conec-
tado a sus aparatos de consumo o contadores, y logren sendos beneficios 
derivados de la producción eléctrica. Igualmente es una opcion permitida en 
por la mayoría de los sistemas de community net metering.

Esta preocupación también ha saltado a la Unión Europea que ha acuña-
do las conocidas como “comunidades de energías renovables” que constitu-
yen un nuevo paradigma consagrado tanto en la Directiva 2018/2001 de 11 
de diciembre de 2018 “relativa al fomento del uso de la energía procedente 
de fuentes renovables”, como en la Directiva 2019/944 de 5 de junio de 2019 
“sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad”. Antes de 
la aprobación de este bloque normativo contenido en conocido como “Pa-
quete de invierno”, habían tenido un escaso reconocimiento jurídico con es-
casas e insuficientes referencias en los textos comunitarios que, en todo caso, 
hacían alusión a la generación de energía renovables de iniciativa local. Sin 
embargo, en la actualidad han alcanzado un gran reconocimiento como motor 
de desarrollo local y regional en la producción de energía y su relevante papel 
en la senda hacia la transición energética; lo que, además, ha propiciado una 
mayor aceptación social para los proyectos de energías renovables.

Los modelos existentes en Europa son muy distintos tanto desde el 
punto de vista de la propiedad como desde el punto de vista de las fórmulas 
organizativas, siendo originariamente limitadas a PYMES y a organizaciones 
sin ánimo de lucro. En cualquier caso, los Estados miembros siguen tenien-
do libertad para tener su propia definición y régimen de comunidades de 
energías renovables. En el caso de España, por ejemplo, el Real Decreto Ley 
23/2020 de 23 de junio, “por el que se aprueban medidas en materia de 
energía y en otros ámbitos para la reactivación económica” introducía la figu-
ra de las comunidades de energías renovables en la normativa española, con 
el fin de incrementar la participación de los ciudadanos y de las autoridades 
locales en los proyectos de energías renovables. Sin embargo, lo cierto es 

63 leIva lóPez, 2017, 358.
64 https://www.nrel.gov/state-local-tribal/community-solar.html
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que existen todavía dificultades para asimilar el concepto europeo, si bien es 
cierto que las disposiciones europeas han adoptado un enfoque flexible res-
pecto a las formas jurídicas que pueden adoptar las comunidades de energía.

c) Feed-in Tariff

En tercer lugar, deben destacarse las Feed-in Tariff (FIT) o tarifas de alimenta-
ción, aplicadas en la mayoría de los países de la Unión Europea; muy exitosas 
en Alemania y muy controvertidas en España65, debido entre otras cosas a 
un deficiente ajuste de las primas que ha generado importantes problemas 
económicos. Se trata de un mecanismo que, al igual que la medición neta, 
sirve para apoyar también la generación distribuida. Básicamente, se trata de 
acuerdos de compra de la electricidad producida por generadores de electri-
cidad renovable a largo plazo (normalmente entre 10 y 20 años) y a un precio 
fijo determinado por KW/h que ofrece una prima por encima del precio de 
mercado de la electricidad. Este se calcula para garantizar la plena recupera-
ción de la inversión y generar una tasa de rendimiento, lo que sin duda debe 
proporcionar certidumbre respecto a la recuperación de las inversiones. A 
medida que va aumentando la presencia de electricidad fotovoltaica, se pro-
duce una disminución de la curva de aprendizaje, que hace que disminuya el 
precio de los paneles solares.

Precisamente uno de los obstáculos de este sistema es ajustar las primas 
a lo que realmente es necesario para compensar su coste y no caer en el ries-
go de poner una sobreprima que haga que las energías renovables sean vis-
tas como una inversión y no como una actividad industrial. En este sentido es 
importante destacar que este sistema permite al gobierno establecer diferen-
tes cuotas de retribución a los diferentes productores atendiendo a la tecno-
logía en la que estén invirtiendo, erradicando los beneficios extraordinarios 
que pueden aparecer cuando los precios son fijados mediante la unidad de 
producción marginal más cara, y ello lo destaca como una clara ventaja a fa-
vor de este sistema. Sin embargo, esto también puede constituir un inconve-
niente pues ello implica que se establezca una retribución para cada una de 
las tecnologías independientemente de las horas de funcionamiento de cada 
instalación individual, lo que conlleva que las instalaciones que cuenten con 
un mayor número de horas de utilización reciban mayores ingresos por Mw., 
sin que ello les suponga un mayor coste que pueda justificar el importe del 
beneficio que obtienen. Pese a ello, debemos ser conscientes de las ventajas 
de este sistema, por lo que lo deseable es que se otorguen primas uniformes 
a los productores con una determinada tecnología, como estímulo para que 
busquen los mejores emplazamientos, evitando las instalaciones de genera-
ción de menor número de horas, que no son eficientes energéticamente. Y 
ello haciendo una revisión periódica de las primas para aquellas instalaciones 
de nueva construcción, para que de esta forma se ajusten realmente a las ho-
ras reales de funcionamiento.

65 ruIz OlmO 2021, 241.



El marco jurídico del régimen de apoyo a las instalaciones de energía fotovoltaica en Estados Unidos 355

ReDAE Revista de Derecho Administrativo Económico, Nº 37 [ enero-junio 2023 ] pp. 333-362

En un sistema como éste, es importante que cuando se haga una re-
visión de la retribución que obtienen los productores esta no afecte a las 
instalaciones existentes, sino que sean establecidas de forma inamovible por 
periodos largos de tiempo, pues ello implicaría un riesgo para los producto-
res en las inversiones que han realizado, lo que puede conllevar que no las 
rentabilicen y que sea una forma de desincentivar a los nuevos inversores, 
que no ven seguridad en las futuras inversiones. No obstante, es lógico que 
con el continuo desarrollo tecnológico de las energías, las primas se traduz-
can en menor retribución. Por el contrario, un sistema en el que las primas se 
establezcan al alza podría implicar que dado que las centrales existentes no 
podrían optar por esa nueva retribución, los agentes retrasan las inversiones 
con la esperanza de un aumento de la retribución66.

Este sistema, pese a que sirve como instrumento para rentabilizar el cos-
te de las inversiones que se realizan en renovables e incentivar las nuevas ins-
talaciones, no es un instrumento idóneo para incentivar la competencia entre 
los productores de estas fuentes de energía, lo que puede conllevar que no 
se produzcan avances tecnológicos y se reduzcan los costes. Costes que su-
ponen una gran carga financiera.

Si bien es cierto que son muy utilizadas en la Unión Europea, no están 
tan generalizadas en Estados Unidos pues solo han sido instauradas en 6 
Estados67; quizá sea debido a la puesta en marcha de los programas RPS en 
los que, como se ha mencionado anteriormente, las empresas generadoras 
requieren que cierto porcentaje de electricidad provenga de fuentes reno-
vables, por lo que difieren de los sistemas FIT. Mientras que estos últimos se 
centran en el precio de la generación de electricidad renovable, ofreciendo 
una prima, los sistemas RPS giran en torno a una cantidad o porcentaje de 
generación de electricidad de este tipo.

IV. Los límites a los sistemas de promoción derivados de la Cláusula 
de Comercio

A raíz de la ejecución de estos sistemas de apoyo practicados por los Esta-
dos, se ha generado un arduo debate sobre si los mismos tienen realmente 

66 sáenz De mIera, 2007, 83.
67 En mayo de 2009 Vermont se convirtió en el primer Estado en los Estados Unidos en esta-
blecer una “tarifa de alimentación” (FIT) a través de Vermont Energy Act de 2009 contemplaba 
legislativamente el programa “Sustainably Priced Energy Enterprise Development (SPEED)”, el 
cual había sido establecido en 2015 por la Asamblea General de Vermont para “fomentar el 
desarrollo de los recursos energéticos renovables en Vermont, así como la compra de energía 
renovable por las empresas de distribución eléctrica del Estado”. Con él se obligaba a todos los 
proveedores de electricidad al por menor de Vermont a comprar electricidad generada por las 
instalaciones de energía renovables elegibles descritas en el Programa. A través de contratos a 
largo plazo, con tasas fijas de oferta estándar, se proporciona un rendimiento razonable de la 
inversión para los desarrolladores de instalación de energías renovables, con lo que estimular 
su despliegue.
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la autoridad constitucional de promulgarlos68. Y no solo eso, sino que la ma-
yoría de los Estados, a la hora de promulgar sus sistemas RPS, han otorgado 
preferencia a la electricidad producida dentro del Estado, discriminando de 
esta forma el comercio interestatal de aquella electricidad generada fuera69. 
La mayoría de los programas de RPS aprobados por los Estados requieren que 
la totalidad o parte de la energía renovable o certificados generados para sa-
tisfacer el objetivo RPS se genere a partir de instalaciones ubicadas dentro del 
propio Estado, lo que, a su vez, también podría ser inconstitucional.

1. El significado constitucional de la “Dormant Commerce Clause”

Para hacer una correcta aproximación en torno a la Cláusula de Comercio y la 
capacidad de los Estados a la hora de regular la producción de energía reno-
vable, debemos señalar que la Constitución de Estados Unidos establece que 
“el Congreso tendrá el poder de regular el comercio entre los diversos Esta-
dos”70; esta previsión constitucional supone una fuerte restricción a la potes-
tad que tiene los Estados a la hora de regular esta materia y también refuerza 
el papel del Congreso a la hora de garantizar el comercio interestatal.

Para determinar si la ejecución de sistemas de fomento llevados a cabo 
por los Estados es inconstitucional de acuerdo con Cláusula de Comercio, el 
Tribunal Supremo ha afirmado en repetidas ocasiones que debe realizarse 
un examen bajo dos líneas argumentativas diferentes71. Por un lado, debe 
constatarse si la previsión reglamentaria llevada a cabo por parte de los Es-
tados favorece los intereses económicos del Estado sobre intereses ajenos 
al mismo72. Y, por otro lado, bajo la segunda línea argumentativa utilizada, 
el Tribunal Supremo puede someter la regulación objeto de controversia al 
conocido como “Pike Test”; de acuerdo con esta ponderación la protección 
de un interés público del Estado será legítimo si tiene efectos “incidentales” 
sobre el comercio interestatal siempre y cuando las cargas derivadas no sean 

68 TerOl gómez 2021, 1015.
69 felDman y levInsOn 2023, 78. Una de las implicaciones negativas de los programas RPS y 
Feed-in Tariff es que trasladan los costes derivados de la ejecución de estos sistemas como, por 
ejemplo, el incremento de los costes de generación a través de energías renovables a los con-
sumidores a través de sus facturas eléctricas, siendo aparentemente inocuos económicamente 
para los reguladores de los Estados y atractivos para los inversores. Partiendo de esta premisa, la 
estrategia restrictiva aprobada por algunos Estados a la hora de proceder a los supuestos de ele-
gibilidad de la energía renovable trae su fundamento en retener los beneficios económicos de 
esos programas dentro de las fronteras de los Estados (reducción de los costes de generación o 
ingresos comerciales y empleos que genera la construcción y operación de nuevas instalaciones 
de energías renovables, entre otros). 
70 U.S. Const. art. I, § 8, cl. 3.
71 City of Philadelphia v. New Jersey, 437 U.S. 617, 624 (1978).
72 Esta línea argumental, en la que el Tribunal sostiene que el comercio interestatal se ve afecta-
do en aquellos casos en los que existen normas proteccionistas de contenido económico injusti-
ficadas y utilizadas por los Estados, ha sido seguida tempranamente en: Shafer v. Farmers Grain 
Co., 268 U.S. 189 (1925); Philadelphia v. New Jersey, 437 U.S. 617, 623-24 (1978); Edgar v. MITE 
Corp., 457 U.S. 624 (1982); y Brown-Forman Distillers Corp. v. N.Y. State Liquor Auth., 476 U.S. 
573, 579 (1986) entre otras.
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excesivas73. Consecuentemente, puede decirse que ambas líneas realizan una 
ponderación de los efectos que la regulación tiene sobre el propio Estado74. 
Sin embargo, no existe una concreción clara sobre los casos en los que se 
hace uso de cada una de las líneas utilizadas, lo que ha sido criticado, en la 
medida en la que la aplicación estricta de los criterios utilizados por el Tribu-
nal Supremo vulnera uno de los objetivos principales de la propia cláusula, al 
promover la eficiencia económica, pues desde un punto de vista estricto, la 
generación de electricidad dentro de un Estado resultaría más económica75.

2. La intervención de la Comisión Federal Reguladora de Energía

La Federal Energy Regulatory Commission (FERC) establece el precio de 
venta al por mayor de electricidad, incluidos los porcentajes. Se encarga de 
regular todas las transmisiones interestatales de electricidad, además de gas 
natural y petróleo, teniendo jurisdicción sobre todas las empresas de gene-
ración de electricidad. Consecuentemente, dado que la mayoría de las insta-
laciones fotovoltaicas están conectadas a redes públicas, están sometidas a 
la jurisdicción de la FERC; únicamente no se controlan por la FERC aquellas 
instalaciones que generan energía exclusivamente para sus propietarios, lo 
que a juicio de algunos autores implica que las empresas que no quieran 
someterse a un control exhaustivo por parte de la FERC pueden optar por 
pequeñas instalaciones de energía renovable, las cuales de esta forma ven 
reducidas sus cargas administrativas76.

Por su parte, los Estados tienen sus propias áreas de jurisdicción sobre 
la industria eléctrica, como los porcentajes de venta al por menor. Sin embar-
go, si la decisión del Estado hace que aumente el precio al por mayor fijado 
por la FERC es inconstitucional, porque la cláusula de comercio de acuerdo 
con los requisitos establecidos en PURPA77 pretende que todos los Estados 
tengan el mismo precio.

Bajo la Ley del Estado de California Waste Heat and Carbon Emission 
Reduction Act 78, cuyo objetivo principal era la reducción de emisiones de 
gases efecto invernadero, la California Public Utilities Commission (CPUC) 
adoptó políticas y procedimientos específicos para las unidades de cogene-
ración. Uno de ellos consistía en un requisito de oferta estándar de compra, 
tipo Feed-in Tariff para el exceso de energía proporcionada por este tipo de 
instalaciones de 20 MW o menos. A pesar de que esta oferta de compra fue 
enfocada por el regulador como una oferta de compra desarrollada para la 
compra minorista, en la medida en la que se está proporcionando una oferta 

73 Esta prueba de ponderación deriva de la argumentación utilizada en el caso Pike v. Bruce 
Church, Inc., 397 U.S. 137 (1970).
74 TODD 2019, 189.
75 TerOl gómez 2021,1015.
76 Yaffe 2022, 245.
77 16 U.S. Code § 824 (d) y (e).
78 AB 1613.
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estandarizada de referencia para el exceso de potencia de las unidades de 
cogeneración elegibles y, como tal, encaja dentro del papel tradicional del 
Estado, la revisión del mecanismo que realizó la FERC determinó que se es-
taban extralimitando de sus propias competencias; concretamente, se trataba 
de la imposición de un régimen tarifario incompatible con los requisitos de 
PURPA y los reglamentos de esta Comisión79.

Como hemos señalado anteriormente, también ha sido generalizado el 
establecimiento de sistemas de RPS que discriminan o incluso prohíben la 
emisión de CER a la energía proveniente de otros Estados, como es el caso 
de Colorado o California80; también ha sido usual en la práctica el estableci-
miento de multiplicadores de REC para la generación producida en el propio 
Estado81. Al respecto, mientras que el juez Richard Posner afirmó que “limitar 
fuera del Estado los CER renovables produce una violación de la Cláusula de 
Comercio”82, el juez Antonin Scalia sostenía que “cualquier interferencia o 
formulación de políticas de subsidios para la industria del Estado por parte 
del Tribunal Supremo es inválida”83.

Reflexiones finales

La investigación científica e innovación tecnológica, la necesidad de mejorar 
la sostenibilidad ambiental y el incremento de las economías de escala, mer-
ced a las medidas públicas de fomento de la inversión en nuevas instalacio-
nes de generación han permitido una rápida evolución a todos los niveles de 
la energía fotovoltaica, incluido su precio, lo que ha provocado su presencia 
creciente en el sistema eléctrico estadunidense.

El recorrido sobre la actividad legislativa a nivel federal nos permite seña-
lar que, en cada una de las legislaturas, los diferentes presidentes han intenta-
do, aunque con algunas incongruencias, proporcionar seguridad energética, 
con una intensa y generosa regulación de fuentes fósiles autóctonas, la cual se 
ha simultaneado con el estímulo de nuevas formas energéticas sostenibles. En 
este sentido, podría cuestionarse hasta qué punto Estados Unidos está verda-
deramente comprometido con el uso ecológicamente racional de la energía.

Ahora bien, la aprobación de Inflation Reduction Act, en la que se vin-
cula el clima con la recuperación económica, ha supuesto un claro impulso 
a una ambiciosa agenda climática. Los objetivos de emisiones de gases de 
efecto invernadero comprometidos por Biden para 2030, en la senda de 
conseguir en el año 2050 la plena neutralidad climática, contienen cifras 

79 California. Pub. Util. Comm’n, 132 FERC P 61047 (2010). California también alegó que las 
razones ambientales genéricas que han justificado la interposición de estas tarifas y sus efectos 
beneficiosos para el medioambiente debían justificar la regulación realizada.
80 COLO. RDO. STAT. § 40-2-124 (1) (e) (II) - (III) (2013).
81 Maine, Michigan o Washington, entre otros.
82 721 f.3d 764 (7th Cir. 2013).
83 West Lynn Creamery, Inc. v. Healy, 512 EE.UU. 186, 208, 1994.
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realmente optimistas, que entrañan, en todo caso, importantes mejoras de 
la eficiencia y la dependencia energéticas, actuando especialmente sobre las 
energías renovables.

De esta forma, tanto operadores de sistema y operadores de las redes 
de distribución, como propietarios de estas instalaciones y fabricantes de los 
equipos deben cumplir con los requisitos técnicos que les sean exigibles y 
con las necesidades básicas de transparencia e interlocución. También la Ad-
ministración juega un papel nuclear, debiendo fijar objetivos concretos, que 
puedan ser ambiciosos pero que sean factibles.

Algunas medidas contenidas en la norma, como los créditos fiscales 
específicos para la producción de equipos y los requisitos de suministro de 
equipos, se han implementado con el fin de fomentar el crecimiento del sec-
tor de las energías renovables y las industrias verdes en Estados Unidos, lo 
que a su vez va a propiciar que se sigan implementando nuevas políticas en 
relación al cambio climático en un futuro.

Esta iniciativa legislativa también contempla la implementación de pro-
gramas y políticas federales que promueven el acceso a las energías renova-
bles como medida para a reducir la desigualdad social y mejorar la justicia 
energética. Y es que el uso de energías renovables puede ser una solución 
efectiva para reducir la pobreza energética, que se refiere a la falta de acce-
so a servicios energéticos asequibles y seguros. Al proporcionar fuentes de 
energía sostenibles y asequibles, las energías renovables pueden ayudar a las 
comunidades más pobres y marginadas a obtener acceso a la electricidad y a 
los servicios energéticos básicos, mejorando su calidad de vida y reduciendo 
su dependencia de los combustibles.

Relevantes son también los diferentes instrumentos estatales para apo-
yar el despliegue de electricidad renovable a través de diferentes etapas de 
madurez tecnológica. Las opciones incluyen primas o tarifas de alimentación 
establecidas administrativamente, estándares de cartera renovable, cuotas 
y esquemas de certificados verdes negociables. En cualquier caso, no cabe 
duda de la funcionalidad de la implementación de objetivos de energías 
renovables, siendo un factor determinante en su crecimiento en diversos 
Estados brindando seguridad y confianza a los inversores. Las políticas de 
algunos Estados están asegurando ya la independencia energética de los ciu-
dadanos, sin embargo, cada uno de los diferentes Estados tiene un grado de 
compromiso diverso. En este sentido, insistimos en apostar por objetivos más 
ambiciosos, como puede ser el de ampliar la capacidad de almacenamiento 
para acelerar la integración de la energía renovable en la red.

Además, para poder abordar correctamente esta estrategia de trans-
formación energética, resulta indispensable electrificar gran parte de la eco-
nomía; concretamente más del 60 por 100 de la demanda energética antes 
de 2050, incrementando de forma sustancial la penetración de electricidad 
renovable y creando la infraestructura necesaria para optimizar estos nuevos 
recursos. En esa línea, se contemplan medidas financieras para modernizar la 
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red eléctrica, construir una red nacional de cargadores de vehículos eléctri-
cos, o fortalecer la cadena de suministro de baterías para impulsar el almace-
namiento de energía. Resulta, pues, fundamental que las políticas federales 
y estatales continúen proporcionando incentivos significativos para invertir 
en renovables para la generación de electricidad y en biocombustibles para 
el transporte. Objetivos ambiciosos que, en todo caso, requieren invertir las 
tendencias o prácticas que perjudican la gestión ambiental, en sintonía con 
los fines y principios propugnados en la agenda climática actual de Estados 
Unidos. Empezando por eliminar los mecanismos que de una forma u otra 
subvencionan la producción de combustibles fósiles.

No cabe duda de que el camino hacia un verdadero futuro de energía 
limpia necesita de un firme compromiso en todos los niveles legislativos, lo 
que sin duda propiciaría que un porcentaje cada vez más alto de la demanda 
energética sea cubierto a través de la tecnología solar, pues los retos que 
plantea el cambio climático tienen una importancia fundamental para la se-
guridad y los intereses internos de Estados Unidos. Pero en todo caso, es im-
portante encontrar un equilibrio entre el desarrollo de nuevos proyectos y la 
preservación de los recursos naturales ya que, en ocasiones, tanto las infraes-
tructuras de los proyectos a gran escala, especialmente aquellos relacionados 
con la energía solar y eólica, como las líneas de distribución y subestaciones 
asociadas a ellas pueden poner en peligro los valores naturales, la fauna, el 
paisaje y la agricultura.

Las enseñanzas que se desprenden del modelo norteamericano de apo-
yo a las renovables pueden ser mucha utilidad para un país como Chile que 
tiene inmensos recursos naturales, un mercado eléctrico maduro y muchos 
desafíos sociales y económicos vinculados con el acceso al suministro de la 
electricidad que afrontar.
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